
                               Montevideo, 16 de Julio de 2018.

CIRCULAR Nº 3

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACION ABREVIADA Y51690
GRUPO: 420
OBJETO:  CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA REALIZAR SERVICIOS DE SOPORTE
TÉCNICO,  CONTROL  Y MANTENIMIENTO DE DATOS, PRUEBAS DE MATERIALES Y
SUPERVISION  DE  SISTEMAS  DE  GESTION  DENTRO  DEL  MARCO  DE REDES
INTELIGENTES.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

A)  ANTE  CONSULTA EFECTUADA POR UN POSIBLE OFERENTE SE REALIZAN LAS
SIGUIENTES ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES:

PREGUNTA  1:En  el  punto  2.9.1.2.2  EXPERIENCIA  EN UTILIZACION DE
HERRAMIENTAS INFORMATICAS (CHERR)

Donde dice Niveles de Experiencia en Herramientas:
Por  ejemplo  para  el  Nivel 5 menciona que "corresponde otorgar el
maximo nivel para dicha herramienta cuando PRESENTE:
-una experiencia minima de 3.000 horas de trabajo, o
-COMPROBANTE  DE  CURSOS  y una experiencia minima de 2.500 horas de
trabajo (100% del puntaje de cada herramienta, Cuadro 2)"

Mas abajo del texto mencionado aclara lo siguiente:

"En  todos los casos se tomara como maximo 1.800 hrs. de utilizacion
de  todas  las herramientas por año (en un año, la suma de las horas
de  utilizacion de todas las herramientas no podra ser mayor a 1.800
hrs.)."

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
9
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 600014

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y51690 / 29.06.2018
Persona de contacto/Tel.

Lorena Ramos/155 INT.1213
Nuestro nº fax

(598)  2209 7743

Nro de Licitacion

Y51690

PETICION DE OFERTA - LICITACIONES

Pagina 1 de    3



RESPUESTA  1:Lo que indica la aclaración es que la suma de todas las
horas  de  herramientas  en 1 año no puede ser mayor a 1.800hrs. las
cuales  deberán  ser comprobadas mediante documentación (por ejemplo
diplomas  y/o  cartas  de  trabajos  anteriores en que avalen dichas
horas).
Para  obtener  el  Nivel  5  en  la  utilización  de una herramienta
informática, dentro de los últimos 5 años contados desde la fecha de
apertura  de  ofertas,  la  suma  de  horas  de utilización de dicha
herramienta  en estos años debe ser superior a 3.000 hrs o, si posee
comprobante de curso, a 2.500 hrs.

Por  ejemplo  un  técnico  propuesto en la oferta acredita, mediante
documentación,  poseer  horas  de  utilización  del programa Word en
1.000  hrs en 2015, 1.200 hrs en 2016 y 800 hrs en 2017 (total 3.000
hrs)  y  por  lo  tanto  le corresponde el Nivel 5 en utilización de
dicha  herramienta  y  se  le  otorga  el  100% de los puntos de esa
herramienta.  En  esos  mismos año el mismo técnico acredita también
utilización  de  Excel en 800 hrs en 2015, 600 hrs en 2016 y 100 hrs
en  2017  (total  1.500  hrs)  tiene Nivel 2 en utilización de dicha
herramienta  y  se  le  otorga el 25% de los puntos. En cada año, la
suma  de  las  horas de utilización de todas las herramientas fueron
menores o iguales a 1.800 hrs.

Tener en cuenta que existe un máximo en el puntaje en utilización de
herramientas:
"El  máximo  puntaje admisible de CHERR para todos los subítems será
de 20 puntos a excepción del subítem 2.1 para el cual el máximo será
de 10 puntos."

PREGUNTA  2:¿Existe  personal trabajando y que cantidad se encuentra
actualmente  trabajando  por ITEM/SUB ITEM? Esto es a los efectos de
tener  en  cuenta  los días de licencia por estudio generados por el
personal para tenerlo en cuenta en la cotización.

RESPUESTA  2:Actualmente existe personal desempeñando los puestos de
los siguientes subítems:
Subítem 1.1: uno de los puestos se encuentra actualmente ocupado.
Subítem 1.2: se encuentra actualmente ocupado.
Subítem 2.1: dos de los puestos se encuentran actualmente ocupados.
Subítem 3.1: dos de los puestos se encuentran actualmente ocupados.

PREGUNTA  3:En  el punto 3.5.5 Servicios de Apoyo, dice textualmente
lo  siguiente:  "Los  gastos  por  estos  conceptos  se considerarán
incluidos en la cotización, no teniendo que aparecer detallados:
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El personal dependiente de empresas contratadas que se proponga para
el  manejo  de vehículos de UTE deberá previamente quedar habilitado
por  la  Sub  Gerencia  de  Transporte  (requisitos de igual forma e
iguales exigencias que para los funcionarios)."
Consultamos:  ¿Cuáles  son las exigencias para quedar habilitado por
la  Sub  Gerencia de Transporte y que costo tiene el mismo? Interesa
saber  cuáles  son  los  cursos  exigibles,  así  como los costos en
medicina laboral de UTE (CONEX)
¿De  los  19  puestos  solicitados,  cuantos van a ser el máximos de
puestos  requeridos  a  estar  habilitado  por  la  Sub  Gerencia de
Transporte?

RESPUESTA  3:No aplica este párrafo, en ninguno de los 19 puestos se
le requerirá habilitación por la Sub Gerencia de Transporte debido a
que no van a conducir vehículos.

PREGUNTA  4:Quisiéramos  saber  si existen funcionarios tercerizados
trabajando  actualmente  en  UTE  en  los  puestos solicitados en el
pliego.
En  caso afirmativo si puedes darnos sus nombres teléfonos y lugares
de trabajo.

RESPUESTA  4:Actualmente existe personal desempeñando los puestos de
los siguientes subítems:
Subítem 1.1: uno de los puestos se encuentra actualmente ocupado.
Subítem 1.2: se encuentra actualmente ocupado.
Subítem 2.1: dos de los puestos se encuentran actualmente ocupados.
Subítem 3.1: dos de los puestos se encuentran actualmente ocupados.

Respecto  a  los  datos  del  personal,  no  es  posible brindar esa
información.

Saludamos atentamente,
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